
BASES DE LA PRIMERA CONVOCATORIA

Mexiquense Radio, a través del proyecto Voces Sociales Mexiquenses te invita a hacer 
radio en comunidad desde nuestras estaciones Amecameca 91.7FM; Metepec 1600 AM; 
Metepec 91.7 FM; Tultitlán 1080 AM; Valle de Bravo 104.5 FM; y, Zumpango 88.5 FM, en 
consideración a la presente 

C O N V O C A T O R I A
Para integrarse al proyecto Voces Sociales Mexiquenses, podrán presentar proyectos 
radiofónicos, organizaciones de la sociedad civil, colectivos estatales, asociaciones 
vecinales y demás estructuras sociales, así como instituciones públicas sin fines de lucro 
del Estado de México, para promover los esfuerzos que la sociedad mexiquense realiza en 
toda la entidad para alcanzar causas y promover el cambio social participativo.

Los proyectos radiofónicos pueden registrarse a partir del 08 de enero del 2024, en la 
página web de Radio Mexiquense, en el apartado PARTICIPA.

Para su registro en la página, las organizaciones deberán incluir la siguiente información:

- Denominación del proyecto y la orientación del mismo (cómo se llama y qué
temas abordará).

- Nombre completo de la persona responsable y la organización participante.
- Documento que acredite la relación entre la persona responsable y la

organización participante.
- Teléfono de contacto.
- Correo electrónico de contacto.
- Resumen de información sobre la organización civil, colectivo, asociación vecinal

o institución pública.
- Nombre y resumen de las actividades principales de la organización participante.
- Documento que acredite la constitución formal del grupo participante.
- Referencias oficiales de localización: domicilio, teléfono, correo electrónico, redes

sociales.

El proyecto a presentar debe especificar:

- Tema o causa
- Título del programa
- Misión y objetivos sociales-justificación del proyecto:
- Número de programas para abordar el tema (se pondera la producción de

programas por temporada, considerando de 8 a 12 programas, como máximo)
- Duración estimada de no más de 30 a 60 minutos.

Selección de proyectos

El Comité de Evaluación de la Programación de la Dirección de Radio del Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos, revisará todas las propuestas que se reciban en enero y 
febrero de 2024 y se considerará en la evaluación, creatividad, contenido e impacto social 
del proyecto radiofónico.

El listado de los trabajos seleccionados se publicará la última semana de febrero de 2024, 
en la página www.radioytvmexiquense.mx, así como en las redes sociales del Sistema 
Mexiquense de Medios Públicos.

Curso de inducción radiofónica

Las personas integrantes de los proyectos seleccionados participarán en un curso de 
inducción a la comunicación radiofónica que ofrecerá Mexiquense Radio, de manera 
gratuita, en marzo del 2024, como apoyo a su desarrollo integral. 

La modalidad será presencial, en las instalaciones de Mexiquense Radio i (avenida Estado 
de México Oriente, No. 1601, Colonia Llano Grande, Metepec, Estado de México) o, 
dependiendo de la ubicación del proyecto seleccionado, en sesiones realizadas en la 
emisora más cercana a su lugar de origen; esto es, en las emisoras de Amecameca 
(avenida 20 de noviembre, número 13, primer piso, colonia Centro, Amecameca de 
Juárez); Tultitlán (avenida Quintana Roo, número 44, colonia Prados Sur, Tultitlán); Valle 
de Bravo (avenida Ignacio Zaragoza, esquina Porfirio Díaz S/N, Auditorio Carlos Pichardo 
Cruz, colonia Centro) y/o en Zumpango, (avenida Hidalgo, número 56, Zumpango Centro), 
todas ellas en el Estado de México. 

El curso de inducción tiene una duración de una semana, de lunes a viernes, seis horas 
diarias; y es requisito indispensable para la realización del proyecto radiofónico.

Formalización de proyectos: 

Mexiquense Radio establecerá con las organizaciones responsables convenios de 
colaboración, para cada uno de los proyectos seleccionados, estableciendo las normas de 
la relación. 

El Sistema Mexiquense de Medios Públicos no establecerá relación laboral con los 
participantes, quienes tampoco recibirán remuneración económica ni regalías, toda vez 
que este Organismo Público Descentralizado de carácter estatal no persigue fines 
lucrativos.

Los derechos de autor de los trabajos seleccionados quedarán registrados en favor del 
Sistema Mexiquense de Medios Públicos, en lo que refiere a la producción radiofónica, en 
términos de la Ley Federal de Derechos de Autor. Para mayor información, pueden 
consultar el aviso de privacidad en www.radioytvmexiquense.mx.

Los datos personales de las y los participantes serán tratados conforme a derecho, para 
garantizar su adecuado tratamiento. La información proporcionada únicamente se 
utilizará para efectos de atender a la presente convocatoria. Para efectos, el aviso de 
privacidad está disponible en el sitio www.radioytvmexiquense.mx.  Las personas 
participantes podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición al tratamiento de sus datos personales (Derecho ARCO).

Los programas seleccionados serán transmitidos en las estaciones de Mexiquense Radio, 
así como en la página web del Sistema Mexiquense de Medios Públicos 
www.radioytvmexiquense.mx

El Sistema Mexiquense de Medios Públicos, a través de Mexiquense Radio, integrada por 
las diversas frecuencias de radios concesionadas por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones a favor del Gobierno del Estado de México, emite la presente 
Convocatoria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º, apartado B fracción III 
y 1º , 2, 3 fracción XLVIII, 83, 85, 86 y 249 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; artículos 1º, 2, 3 y 4, fracción I, 5 fracciones I, II, III, IV, VII y XI y 12 fracciones 
I, III y X del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado de carácter Estatal denominado Sistema Mexiquense de Medios Públicos; 
y 18 fracciones I, II, III, IV, X, XI, XIII y XV del Reglamento Interior del Sistema Mexiquense 
de Medios Públicos.

 ¡Participa!
 En Mexiquense Radio… la radio la hace la gente

i El Comité de Evaluación de la Programación de la Dirección de Radio del Sistema Mexiquense de Medios Públicos se conforma por 
representantes de Dirección General, Dirección de Radio, Dirección de Planeación y Concertación, Dirección de Televisión y la Agencia 
Mexiquense de Noticias.

Cualquier duda, consulta, asesoría o asunto relativo a la propuesta, o no prevista en la presente Convocatoria, podrá consultarse con 
Leticia Ángeles Olivares, Coordinadora de Producción de Mexiquense Radio, al correo electrónico: 
voces.sociales.mexiquenses@smmp.mx, o al teléfono: 5581950566.
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